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DESPACHO DE COMISION  

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 23 días del 
mes de Septiembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de RESOLUCION, contenido en el Expte. Nº 157/14, caratulado: 
“INSTAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL ELABORE PROYECTOS 
TECNICOS CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LUGARES CRITICOS 
O PELIGROSOS DE SOBREPASO VEHICULAR COMO TAMBIEN 
PROYECTOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION DE VIAS 
ALTERNATIVAS DE SOBREPASO EN RUTAS PROVINCIALES ” iniciado 
por el Diputado JOSE LUIS MARTINEZ.------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 
 

RESUELVE; 
 
 

Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general del presente 
proyecto de Resolución. 
 
Segundo: En particular se recomienda modificar su articulado, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1º.- Instase al Poder Ejecutivo Provincial para que, por medio de 
la Dirección Provincial de Vialidad, el Ministerio de Obras Publicas de la 
Provincia y /o la Dirección Provincial de Seguridad Vial, elaboren proyectos 
técnicos con la finalidad de determinar lugares críticos o peligrosos de 
sobrepaso vehicular, como también proyectos técnicos para la construcción 
de vías alternativas de sobrepaso sobre la traza de las rutas provinciales. 
 
ARTÍCULO 2º.- Solicítase  a los Organismos mencionados en el articulo 1° 
que celebren convenios con entidades Nacionales, Provinciales y 
particulares, a los fines de dar cumplimiento a la elaboración de los proyectos 
técnicos que se solicita. 

 
ARTÍCULO 3º.- Los proyectos y acciones contemplados en el artículo 1º 
deben ser incorporados en el Presupuesto de la Provincia  para el año 2015. 
  
ARTICULO 4º.- De forma.- 
 



FIRMANTES: DIP. SIMON HERNANDEZ, DIP. EDUARDO R. 
PASTORIZA, DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. STELLA M. 
BUENADER, DIP. RUBEN HERRERA.  
 

 
  
 
 

g.v 

e.c 

f.l 


